RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006859, Ent. N° 4706/14.)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la integración de capital  social de GAS SAYAGO SA por  $ 400:000.000;  

RESULTANDO: 1) que la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas del Uruguay (UTE) y la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Pórtland (ANCAP), constituyeron una sociedad anónima denominada GAS SAYAGO SA., con participación igualitaria de cada Ente y con un plazo de existencia de 50 años;

2) que la constitución de dicha Sociedad fue oportunamente remitida a consideración de éste Tribunal, el que por Resolución de fecha 30 de diciembre de 2009, acordó no formular observaciones a la misma, señalando que una vez  determinados los aportes de capital a realizar por cada uno de los Entes, estos deberían ser sometidos a la intervención de este Tribunal, y que una vez dictada la Resolución aprobando el estatuto definitivo de la sociedad comercial, debería remitirse copia de la misma, al tenor de lo establecido en el art. 8 de la Ordenanza Nº 27, de fecha 22 de mayo de 1958;

3) que en esta oportunidad, se remite RD No. 14- 1405 de fecha 31/7/14, por la cual se dispone  mandatar a los representantes de UTE en el Directorio de GAS SAYAGO a votar favorablemente la integración de capital por un monto de $ 400:000.000, en las proporciones que surgen del acuerdo comercial UTE – ANCAP aprobado por R 13- 1666 de fecha 16/5/13, integrar y ordenar el gasto de $ 360:000.000, ad referéndum del control de legalidad del Tribunal de Cuentas ,facultando a la Gerencia de la División Económico Financiera a disponer la integración de capital , en coordinación con ANCAP;

4) que según informe de Registro y Control Presupuestal de fecha 29/7/14, el Grupo 4 no presenta créditos disponibles para imputar el monto de $ 360:000.000 en el Ejercicio 2014, teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas según Decreto 339/013 de fecha 21/3/13;

CONSIDERANDO: 1) que el aumento de capital social de GAS SAYAGO SA y el efectivo aporte a realizar por UTE, encuadra en las potestades atribuidas a UTE por el Literal A) del Artículo 4 del Decreto Ley 15.031, en tanto establece que para el cumplimiento sus fines en el territorio nacional, el ente podrá, en forma accidental o permanente, vincularse contractualmente con entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras, cumpliendo con las disposiciones constitucionales y legales vigentes en materia de contratación estatal;

2) que el acuerdo comercial suscrito con ANCAP para la gestión de la planta regasificadora, por intermedio del cual UTE asume el 90% de la gestión (incluyendo los costos y beneficios de la misma), encuadra asimismo en el citado Literal A) del Artículo 4 del Decreto Ley 15.031;
3) que no obstante se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF al comprometerse un gasto sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro para atenderlo;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B), 212 y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 360:000.000; 

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver los antecedentes.
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